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1 CONSEJOS GENERALES 

Para que la aplicación IRIA funcione correctamente deben utilizar el 

navegador Mozilla Firefox versión 20.0.1 o posterior. 

Una vez complete y envíe el cuestionario, ya no le permitirá realizar 

modificaciones sobre él. Si necesita hacerlas, póngase en contacto con la 

Unidad de Tratamiento de la Información (985108674). 

 

2 ACCESO A LA APLICACIÓN 

Para acceder a los cuestionarios, siga los siguientes pasos: 

Paso  1: Teclee en la barra de direcciones de su navegador la siguiente 

dirección: www.iria.ine.es. 

Accederá a una pantalla como la que sigue: 

 

 
Figura 1. Pantalla de acceso a IRIA. 

 

http://www.iria.ine.es/
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Paso 2: Acceda a “Cumplimentar encuestas”. 

En la parte superior derecha de la pantalla encontrará un área con el texto 

“Cumplimentar encuestas”, haga clic en Acceso.  

 
Figura 2. Área de “Cumplimentar encuestas” dentro de la pantalla principal de IRIA. 

 

Paso 3. Tras haber hecho clic en Acceso accederá a una pantalla como la 

que sigue: 

 

 
Figura 3. Pantalla de acceso a IRIA 
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Dentro de la pantalla de acceso, usted debe acceder desde el área “Acceder a 

cumplimentar su encuesta”.  

 
Figura 4. Área “Acceda a cumplimentar su encuesta” dentro de la pantalla de acceso a IRIA. 

 

Debe introducir en: “Número de orden” su usuario y en “Contraseña” su 

contraseña. Recuerde que no se trata de su usuario y contraseña de acceso 

a SAUCE sino del usuario y contraseña que le han sido facilitados por la 

Consejería de Educación para esta recogida. En el caso de los centros 

públicos y privados con concierto les habrá llegado a su cuenta de correo 

electrónico de Educastur y en el caso de centros de titularidad privada sin 

enseñanzas concertadas les habrá llegado por correo certificado. Si ha 

perdido estos datos, por favor, llame al 985108674 (Unidad de Tratamiento 

de la Información) y les informaremos de cómo recuperarlos. 

Una vez ha introducido el usuario y contraseña debe introducir el código de 

seguridad que ve sobre el texto “Código de seguridad” en el espacio Código 

de seguridad. 

Una vez ha introducido todos estos datos, haga clic en Cumplimentar 

encuesta.  

Si tiene alguna dificultad con el código de seguridad  mostrado,  haga clic 

en  para que la aplicación genere otro que pueda resultarle menos 

complejo. 

 



 

Servicio de Centros                                                     Página 6 

Paso 4. Una vez autenticado en la aplicación, accederá a una pantalla 

como la que sigue: 

 

 
Figura 5. Pantalla de cuestionario de acceso al cuestionario del centro. 

 

Para acceder al cuestionario y comenzar a cumplimentarlo debe hacer clic 

en . 
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3 CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO 

Una vez ha hecho clic en  llegará a la pantalla de instrucciones, que 

tiene el siguiente aspecto: 

 
Figura 6. Pantalla de inicio del cuestionario- Instrucciones 

 

Para avanzar o retroceder en el cuestionario utilice los botones:  y 

. Si necesita borrar las respuestas que ha introducido porque se ha 

equivocado haga clic en el botón . Para salir utilice el botón 

 y para avanzar al final del cuestionario . 

En el cuestionario que se rellena a través de IRIA saltan avisos. Cuando 

usted introduzca un valor imposible o no responda a alguna de las 

preguntas  aparecerá al pie de la pantalla un aviso precedido de un punto 

rojo. 

Ejemplo: 

 
Figura 7. Ejemplo de aviso de error 
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Cuando usted escoja una respuesta o introduzca un valor poco habitual, 

aparecerá otro error de forma que usted pueda rectificarlo o darlo por 

válido. 

Ejemplo: 

 
Figura 8. Ejemplo de aviso de valor poco habitual 

 

La diferencia entre los avisos precedidos por punto rojo y precedidos por 

punto azul es que la aplicación no le dejará avanzar en el cuestionario si 

tiene un aviso de punto rojo y no lo corrige. Sin embargo, si podrá ignorar 

un aviso precedido de punto azul y continuar avanzando en su cuestionario.  
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Se recomienda encarecidamente revisar TODOS LOS AVISOS sean 

precedidos por punto rojo o azul y comprobar si la respuesta que usted ha 

dado a la pregunta formulada es la correcta. 

Cuando haya concluido el cuestionario llegará a una pantalla como la que 

sigue: 

 
Es necesario que, si está seguro de sus respuestas y no quiere corregir 

nada, haga clic en el botón . Recuerde que, como indicamos 

al principio de esta guía: una vez complete y envíe el cuestionario, ya 

no le permitirá realizar modificaciones sobre él. Si necesita 

hacerlas, póngase en contacto con la Unidad de Tratamiento de la 

Información (985108674). 

 

En cualquier caso, una vez dentro de la aplicación y antes de 

comenzar a rellenar la encuesta, es recomendable que se lea el 

“Manual de Estadística de Bibliotecas Escolares”, al que podrá 

acceder pulsando en el icono   , tal y como se muestra a 

continuación: 

 

 
 

 

 

 


